
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.-  Decláranse de utilidad  pública y sujetos  a  expropiación  los inmuebles
afectados por la obra “Puente Paso Birrinchin sobre Arroyo Feliciano”, conforme el detalle
consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.- 

ARTÍCULO  2º.- La  Dirección  Provincial  de  Vialidad  propiciará  las  adecuaciones
presupuestarias, para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación
de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.- 

ARTICULO  3°.- Comuníquese, etcétera.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 22 de junio de 2022.-

                                           
          
     MARIA LAURA STRATTA                                  ANGEL FRANCISCO GIANO
      Presidente Cámara Senadores                                     Presidente Cámara Diputados

       LAUTARO SCHIAVONI                                         CARLOS SABOLDELLI    
      Secretario Cámara Senadores                                      Secretario Cámara Diputados

                                                                             



ANEXO I

OBRA “PUENTE PASO BIRRINCHIN SOBRE ARROYO FELICIANO”

Los  inmuebles  a  declarar  de  Utilidad  Pública,  con  su  ubicación  correspondiente,  son  los
siguientes:

D E P A R T A M E N T O   L A  P A Z

Nº PLAN
O

PARTID
A

PROV.

PROPIETARIO – TITULAR Fecha de
Inscripción

Matrícul
a

1 16404 107679 ALILA S.A. 03/09/1997 1692

2 15437 103718 PEDRO EDMUNDO BUICH 18/03/2013 2338

3 15438 106281 PEDRO EDMUNDO BUICH 18/03/2013 2339

D E P A R T A M E N T O   F E D E R A L

4 62125 134347 LA SERENA SOCIEDAD
ANÓNIMA

28/08/2015 2318

5 62124 102252 LA SERENA SOCIEDAD
ANÓNIMA

28/08/2015 2317

       


